
PREMIO DR. D. JOSÉ ANTONIO 
 

PASCUAL 
 
CONVOCATORIA 
Se convoca el “Premio José Antonio Pascual” para trabajos de Medicina 
realizados por colegiados de nuestra provincia en forma de póster, con tema 
libre. 
 

DOTACIÓN ECONÓMICA 
El/los autores que resulten premiados recibirán un premio de 600 euros y 
diploma acreditativo. 
 

DOCUMENTACIÓN 
• Se presentará un resumen del trabajo, que tendrá un máximo de 250 

palabras, y un pdf del poster dirigido a la Comisión de Docencia del 
Ilustre Colegio de Médicos de Ávila antes del 30 de abril de 2020, a las 
23:59 horas. Podrán entregarse por escrito en la secretaría del Colegio 
o a través de Internet en la dirección: icomav@icomav.es.  

• Los trabajos, que constarán de introducción, desarrollo y conclusiones, 
deberán ser originales y no haber sido publicados en revistas o 
presentados a otros congresos o jornadas. 

• El número máximo de firmantes o autores por trabajo es de 3.  
• Los trabajos se presentarán en formato póster con unas dimensiones 

de un 1 metro de ancho por 1,5 metros de alto, y serán entregados, 
en el Parador, el viernes 8 de mayo, con anterioridad a la inauguración 
de las Jornadas para su exposición al público. 

• Hay que preparar un Power-Point para la exposición oral Pública, en 
caso de ganar. 

 

OTRA INFORMACIÓN 
• El primer autor será el ponente de la comunicación ganadora y deberá 

estar inscrito y acudir a las Jornadas. 
• El Jurado estará compuesto por al menos 3 personas que designará 

el Colegio. 
• La Comisión de Docencia efectuará su selección sobre la base del 

contenido científico del resumen, reservándose el derecho a solicitar 
información adicional sobre el texto presentado si lo considera 
necesario 

• La aceptación o rechazo de las comunicaciones se notificará a los 
autores. 

• El fallo del Jurado será inapelable y se hará público en la sesión el 
sábado 9  de mayo, procediéndose a su entrega tras su exposición 
pública.  

• El envío del resumen supone la aceptación de estas normas, 
reservándose la organización el derecho a rechazar cualquier 
comunicación que no se ajuste a ellas. 

• La publicación del trabajo será según lo acordado entre el Colegio y el 
premiado o premiados. 

 
 


